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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 1851/ 1967, de 3 de junio, por el que se 
establece la norma MV 104-1966, sobre «Ejecución 
de las estructuras de acero laminado en la ed.ifi
cacióm>. 

La labor de normalización emprendida por la Comisión de 
.!xpertos constituida en el seno del Ministerio de la Vivienda e 
iniciada con la norma MV ciento uno-mil novecientos sesenta y 
dos, .!LAcciones en la edific~ión», se ha revelado extremadamente 
beneficiosa en la práctica al dotar al sector de la construcción 

' de unas reglamentaciones de alto nivel técnico que garantizan 
la seguridad de las obras a. la vez que facilitan la normalización 
de proyectos y la producción de materiales de acuerdo con las 
precisiones en ellas contenidas. La misma Comisión ha elabora
do, en la linea de sus antecesores, la. Norma relativa a la «Eje
cución de las estructuras de acero laminado en la edificacióru>, 
cuyo proyecto ha sido sometido a informe de los organismos 
cientificos y técnicós más cualificados, tanto públicos como pri
vados, los cuales se han pronuncia,do unánimemente en favor de 
su aprobación inmediata. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda ., 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día; veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta. ., siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la Norma MV ciento cuatro
mil novecientos sesenta y seis, «Ejecución de las estructuras de 
acero laminado en la edific~ión», que se publicará como anexo 
del presente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo segundo.-La Norma MV ciento cuatro-mil novecien
tos sesenta y seis será de obligatoria observancia en todos los 
proyectos de edificación pública ó privada que utilicen estruc
turas de ~ro laminado con fecha posterior a uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y los preceptos 
contradictorios con la Norma MV ciento cuatro-mil novecientQs 
sesenta y seis, y facultado el Ministerio de la Vivienda para dic
t ar las dispoSiciones convenientes para el mejor cumplimiento 
de la misma. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
:.<: 

El MInIstro de la VIvIenda, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Norma MV 104-1966 

EIECUCION DE LAS ESTRUCTURAS DE ACERO LAMINADO 
,','. , EN EDIFICACION 
, "0'· 

CAPITULO 1. GENERALIDADES 

• /,¡~¡ 1.1. AMBITO DE APLICACIÓN.-La. norma MV 104-1966 se apli
cará en la. ejecución en taller, y montaje en obra, de la es
tructura, o elementos estructurales, de acero laminado, de toda 
edificación, cualquiera que sea. su clase 'Y destino. 
_'., ¡ El director de obra puede, bajo su personal responsabilidad, 

I .utorizar por escrito el empleo de métodos de ejecución no 
eXpresamente indicados en la Norma., si los considera suficien-
temente sancionados por la experiencia. . 
:;',;, 1.2. CONSTRUCTOR.-Se denomina constructor en esta norm. 
a la empresa industrial que ejecuta en taller, y/o monta. en 
qbra, elementos estrllcturales de acero laminado, contratando 
directamente con la entidad propietaria, o subcontratando con 
un contratista A todo constructor, según su clase, se le exigirá 
reúna los requisitos que prescribe la legislación, especialmente 
las condiciones establecidas por el MinisterIo de Industria. 

1.3. DA:ros Di: PROYECTO.-En el prQyecto de toda edificación 
que tenga. estructura o elementos estructurales de acero lami
nado figurarán .los planos y las especificaciones precisas para 
que queden detmidas las clases de acero, los perfiles empleados, 
la. disposiciones de armado, las uniones, etc.; '1 las indie'acionea 
precisas del plan de montaje; para. que con todo ello, el ' cons
tructor pueda realizar los planos de taller según el articulo 4.1, 
el prOgrama de montaje, según el articulo 5.1, y,en caso de 
uniones solda.das, la memoria de soldeo, según el articulo 3.11. 

En las uniones, se distinguirá su el_, que _ puede ser: 

Unión de fuerza, la que tiene por misión transmitir entre per
ftles o piezas de la estructura un esfuerzo calcula.do; 

Unión de atado, cuya misión es solamente mantener en post
elón per1'lles de una pieza y no tra.nsmite un esfuerzo calcu
lado. 

~ el proyecto vendrá indica.do SI la. estructura estará ~ 
metida a. ca.rgas dinámicas, para que en la ejecución se tengan 
en cuenta, las prescripciones especiales que se requieren. 

1.4. ' PRODUCTOS 'LAMINADOS UTILIzABLJ!s.-En la. ejecución ,de 
estructuras o elementos estructurales de edificación se emplea
rán productos laminados que cumplan lo que prescribe la norma 
MV i02-1964, cAcero laminado para estructuras de edificación». 

1.5. APLICACIÓN DE LA NORMA EN LOS TAI.LERES.-EI Jefe del 
taller del constructor está obligado a. conocer y cumplir la 
norma, y a que el personal a sus ' órdenes conozca J cumpla la 
parte que le afecte. 

El Arquitecto, o en los casos previstos en la legislación, el 
técnico director de la obra, puede, siempre que lo desee, dir~ 
ta.mente o por delegación, comprObar en el taller el cumpli
miento de la norma. 

1.6. APLICACIÓN DE LA NORMA EN LAS OBRAS.-El Jefe de mon
taje del constructor está Obligado a conocer y a cumplir la 
norma en la obra, y a que el personal a sus órdenes conozca '1 
cumpla la parte que le afecte. El Arquitecto, o el técnico director 
de la obra, y el Aparejador, o el técnico ayudante, están obli
gadOS en la forma y condiciones que establece la legislación, a 
vigilar el cumplimiento de la norma. 

CAPITULO 2. UNIONES ROBLONADAS Y ATORNILLADAS 

2.1. GENERALmADEs.-Este capitulo se refiere a las unionea 
realizadas mediante roblones, tornillos ordinarios, tornillos Cl.
librados, o tornillos de alta. resistencia.. 

2.11. Uniones roblonadas.-Los roblones cumplirán las pres
cripciones de la Norma MV 105. En la ejecución de las uniones 
roblonada.s se seguirán las prescripciones de los articulos 2.2, 
2.3 y 2.4. • 

2.12. Uniones con tornillos ordinaTios.-Los tornillos ~_ 
narios cumplirán las prescripciones de la Norma MV 106. En 
la ejecución de las uniones con tornillos ordinarios se seguirán 
las prescripciones de los articulos 2.2 y 2.5. 

2.13. Uniones con tornillos caltbrados.-Los tornillos caJ1.. 
brados cumplirán las prescripciones de la Norma MV 106. En 
la ejecución de las uniones con tornillos calibrados se seguirán 
las prescripciones de los artículos 2.2 y 2.6. 

2.14. Uniones con tornillos de alta resistencia.-Los torn1DOI 
de alta resistencia cumplirán las prescripciones de la Nor
ma MV 107. En la ejecución de las uniones con tornillos de alta 
resistencia se seguirán las prescripCiones de los articuios 2.2 
y 2.7. 

2.2. AGUJERos.-La perforaCión de los agujeros se reaUzlll'i 
siguiendo las prescripciones del artículo 4.6. 

En cada estructura, los roblones o tornillos utilizados se pro
curará sea.n solamente de dos tipos, o como máximo tre3, de 
diámetros bien diferenCiados. 

Los diámetros de los a.gujeros, salvo excepciones just111cad.u. 
estarán dentro de los limites de la Tabla 2.1, J se acercarán 
lo más posible a los valores óptimos consignados en lo. e .... 
tálogos para cada perfil. 

TAB1.A 2.1 

LIMITACIONES PARA LOS AGUJEROS 

D1é.metro del 
Espesor de cada pIeza 

Mé.xlma flUD1& d. 
agujero espesores de lal 

a M:lnlmo M:é.xlmo pIezas unida. 
mm mm mm mm 

11 4 10 46 
13 4 12 as 
15 5 14 Si 
1'1 8 18 'rO 

19 '1 18 80 
21 8 20 SIO 
23 10 24 100 
25 12 28 115 
28 14 H 130 
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Las distancias s ' entre los centros de agujeros de diámetro á 
que unan piezas, ctiylJ egpt!wr nilhifiio es tl, l!\lliiplfráfi las 
condiciones siguientes (figura 1) : 

Vaior m1nimo : para. roblones' ... .•. ... 
para tornUlos ... .•. . .. 

Valor máxiIno .. . ... .. . .. . . ..... •••.•• ... 
en general ..........•.... •.• '0 ; oa ", 
en uíliones de armado .. .... ...... .,. 
de ba.rtas a. tr ácclón ' " ... ... '" ... 

s 2": 3 a 
s ~ 3,5 a 
s5 8 a 
!~ 15 e 
§~ 15 d 
{~25 e 

En barras de gran anchura, con más de do!! filas paralelas 
de . roblones o tornillos en dirección del esfuerzo¡ en las filM 

. s. .s .. 

in);erieres, .el va.lor máximo de la distancia s' en esta d1i'ec
c16n pUede sérdóble dél intlicad.6. 

Las distancias t entre los centros de los agujeros y los 
bordes cumplirán las condiciones siguientes: 

Valor minimo al borde frontal ; .. ..... . tI E::; 2 a 
t. ~ 1,5 a 
t:53 a 
t ~6 e 

al borde lateral ... .. . 
Valor máximo: !lo cualquier borde .. . 

Cuando se empleen roblones o tornillos ordinai'los, la coin" 
ctdencia de 1011 agujeros se comprobará introduciendo un calibre 
clllndrlco, de rii<imetro 15 milímetros menor que el diámp.tre 
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nominal del agujero. Si el calibre no pasa suavemente, se recti
ficará el agujero en la forma indicada en el artículo 4.64. 

Cuando se empleen tornillos calibrados, es preceptiva la rec
tificación del agujero, de acuerdo con el artículo 4.66, y se 
comprobará que el diámetro rectificado es igual que el de la 
espiga del tornillo. 

::.3. CALENTAMIJ:NTO DB LOS ROBLONES.-Se recomienda calen
tar los roblones en horno de atmósfera reductora, en horno 
eléctrico; o en máquinas calentadoras por resistencia. Se permite 
el uso de la fragua. Se prohibe el uso del soplete. 

se calentará uniformemente toda la longitud del roblón, ' 
.salvo en las técnicas de calentamiento diferencial para roblones 
de gran longitud, que se definirán para cada caso previos los 
ensayos oportunos. 

Ningún roblón permanecerá en el horno, o en la máquina, en 
espera de su colocación, más tiempo del necesario para alcan
zar la temperatura deseada. 

Al iniciar la colocación, la temperatura del roblón estará. 
comprendida entre 1050<> C (rojo naranja) y 950° C (rojo cereza 
claro). Al terminar de formarse la cabeza de cierre. la tempe
ratura no será inferior a 700° C (rojo sombra). 

El horno o máquina estará lo suficientemente próximo a la 
zona de roblonado para que no se produzca enfriamiento apre
ciable del roblón antes de su colocación. 

No se utilizará ningún roblón calentado y dejado enfriar. 
2.4. COLOCACIÓN DB LOS ROBLONES.-El roblonado se realizará 

de modo que las piezas de la unión queden per!ectamente apre
tadas unas contra otras y no se prOduzcan curvaturas o alabeos. 
Todo roblón colocado rellenará completamente su agujero. 
Antes de colocar un roblón se eliminará de su superficie la 
cascarllla y la escoria si laS lleva adheridas. Para ello se cum
plirán las prescripciones siguientes: 

2.41. Orden de colocación de los roblones.-Se recomienda 
comenzar la colocación de los roblones por el centro de la 
costura y continuar hacia cada extremo alternativamente. En 
las costuras de varias filas paralelas de roblones, la colocación 
le realizará simultáneamente en todas las filas. 

2.42. Formación de la cabeza de cierre.-Se recomienda 
tormar la cabeza de cierre con máquina roblonadora de presión 
unl!orme. Se autoriza formarla con martlllo neumático, em
pleando buterola, y no por golpeo directo del martUlo. Se pro
hibe la colocación de roblones con maza de mano: . 

La surtidora se utilizará siempre bien firme e inmovilIZada, 
para evitar el mal contacto, la excentricidad o la deformación 
de la cabeza original del roblón. 
, Si por falta de espacio no puede uti11zarse la herramienta 
adecuada, se sustituirá el roblón por un tornillo calibrado, y 
mejor por un torn1ll0 de alta resistencia. 

La cabeza de cierre del roblón tendrá como mln1mo las di
mensiones correspondientes a su diámetro, según la Norma MV 
lOS, quedará centrada con la esplga, apoyará perfectamente en 
toda su superllcie sobre el perfil, y no presentará grietas ni 
astillas. 

Se eliminarán las rebabas que, eventualmente, puedan que
dar alrededor de la cabeza. 

No se tolerarán huellas de la estampa sobre la superficie , de 
los perfiles. 

2.43. Comprobaclón de los roblones colocados.-Después de 
efectuado el roblonado de una unión se dejará enfriar hasta 
alcanzar la temperatura ambiente, y se revisará antes de quitar 
las fijaciones de armado. Cada roblón sé mspeccionará ocular
mente, se verificarán sus dimensiones, y se comprobará al rebote 
con un martillo de bola pequefio. 

Todo roblón que aparezca quemado, con defectos de eje
cución o dimensionales, o cuya apretura resulte dudosa al re
bote, se levantará, y sin haber quitado las fijaciones de armado, 
se sustituirá por ' otro. Se prohibe el repaso en frío de roblo
nes que hayan quedado flojos. 

2.44. Calatateo de las ;untas.-No se permite el calafateo 
de lOS roblones, ni de las juntas más que en aquellos elementos 
que en 'su utilización tengan que ser estancos. 

2.45. Roblones de gran longttud.-Si . el espesor de la unión 
sobrepasa el límite máximo indicado en la Tabla 2.1, el pliego 
de condiciones del proyecto establecerá ias prescripciones que 
deben seguirse en la colocación de estos roblones. 

2.5. COLOCACIÓN DE LOS TORNILLOS ORDIKARIOS.-Los · asiento!! 
de las cabezas y tuercas estarán perfectamente planos y limpios. 

Es preceptivo en las uniones de fuerza, y siempre recomen
dable, la colocación de arandela bajo la tuerca. Si el perfil 
tiene cara inclinada, se empleará arandela de espesor variable, 
con su cara exterior normal al eje del tornillo, para correcto 
apoyo de la tuerca. Esta arandela de espesor variable se colo
cará también bajo la cabeza del tornillo sI ésta apoya sobre 
la cara inclinada. 

En las uniones de fuerza, la longitud de la espiga no roscada, 
después de apretada la tuerca, será no menor que el espesor 
de la unión más 1 milimetro, sin alcanzar la superficie exterior 
de la arandela, quedando dentro de ésta. al menos un filete. La 
parte rosC'ada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo me
nos en un filete. 

Si por alguna circunstancia no se coloca arandela, la parte 
roscada de la espiga penetrará en ·la unión por lo menos en 
un filete. 

Las tuercas se apretarán a fondo, preferentemente con me
dios mecánicos. En estructuras no desmontables, se recomienda 
bloquear la tuerca, empleando un sistema adecuado: punto de 
soldadura, matado del filete, etc. El bloqueo de la tuerca t's 
preceptivo en· estructuras solicitadas por cargas dinámicas, y 
en los tornillos sometidos a tracción en dirección de su eje. 

2.6. COLOCACIÓN DE TORNILLOS cALIBRADOS.-Se seguirán las 
mismas prescripciones del articulo 2,5, siendo obligatoria en 
todo caso la colocación de arandela bajO la cabeza y bajo 
la tuerca. 

2.7. COLOCACIÓN DE TORNILLOS DE ALTA RESISTENCIA.-Las su
perficies de las piezas a unir serán . absolutamente planas y debe 
comprobarse su pla.neidad antes de realIZar la unión. Estas su
perficies estarán completamente limpias y sin pintar. La grasa. 
se eliminará con disolventes adecuados. 

Para eliminar la cascarilla de laminación de estas super
ficies, se Someterán al tratamiento · de limpieza 'que se especi
fique en el proyecto: chorro de arena, recomendándose arena 
silícea con diámetros de grano entre 0,5 y 1 milimetro; chorro 
de granalla de acero; decapado por llama, etc., realizándose de 
acuerdo con las instrucciones del mismo. 

La limpieza es muy importante, pues la transmisión de los 
esfuerzos entre las piezas de la unión se realiza por rozamiento. 

Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. 
Esta arandela tiene bisel cónico en los bordes externo e in
terno de la cara en contacto con la cabeza o con la tuerca; 
el interno para conseguir un buen asiento, y el externo para. 
comprobar la correcta colocación de la arandela. 

La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por 
lo menos un filete, y puede penetrar dentro de la unión. 

Las tuercas se apretarán mediante llaves tar·adas que midan 
el momento torsor aplicado, ' hasta alcanzar el valor prescrito 
para éste, que figurará en las instrucciones de los planos de 
taller. También pueden emplearse métodos de apretado en los 
que se midan ángulos de giro. 

Los tornillos de una unión deben apretarse inicialmente al 
80 por 100 del momento torsor final, empezando por los situados 
en el centro, y terminar de apretarse en una segunda vuelta. 

CAPITULO 3. UNIONES SOLDADAS 

3.1. GENERALIDADES.-Este capitulo se refiere a 111 ejecución 
de uniones soldadas rea.lizada.5 con los procedimientos de 101-
deo autorIZados, según el articulo 3.11. 

El armado de las pieza.5 a unir se ejecutará siguiendo ~as 
preser1pciones del articulo 4.7. 

3.11. Procedimiento de ' soldeo.-Los procedimientos expresa
men~ autorizados para uniones de fuerza en estructuras de 
edificación son: 

Procedimiento I: 

Soldeo eiéctrico, manual, por arco descubierto, con electro
do fusible revestido. 

Procedimento II: 

Soldeo eléctrico, semiautomático o automático, por arco en 
&tmósfera. gaseosa con alambr~lectrodo fusible. 

Procedimiento IU: 

Soldeo eléctrico, automático, por arco sumergido, con alam-
bre-e.lectrodo fusible desnudo. 

Procedimiento IV: 

Soldeo eléctrico por resistencia. 

Otros procedimientos no mencionados, o que pudieran des
arrollarse en el futuro requerirán norma especial.-

El COIIlStructor presentará, si el director de ~a obra lo estima 
necesario, una Memoria de soldeo, detallando las técnicas ope
ratorias a utilizar dentro del procedimiento o procedimiento. 
elegidos. 

3.12. Disposiciones efe las $olaaduras.-En los procedimientos 
X, II Y m, lu d03 d1!posiciOll.e3 fundamentales son: 
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Soldaduras a tope, con elementos en prolongación (figu
ra 2) en T (figura 3) o en L (figura. 4) . 

SolctadurlU de ángulo, en rincón (figura 5), en sola.pe (fí-
1Ul'a. 6) . en esquina (figura '1) , o en ranura <figura. 8) . 

En el procedimiento IV" las disposiciones fundamentales son: 

Soldadura a tope, con elementos en prolongación. en T , 
o en L. -

Soldadura por puntos (figura 9). 

3.13. Dimensiones de laI soldaduras de c1nguZo.-Las dimcm
alonea fundamentales que determinan la resistencia de una 
lOldadun. de ániUlo son: su ga-rgant a y su longitud eficas. 

Garganta a es la altura del máximo triángulO isósceles, 
cuyos lados iguales están contenidos en las Cllit'as de las dolí 
piezas a unir, i!IlScrihible en la. sección t ransversal de 1& '1Old': 
dura (figura 10) . 

Longitud eficaz Z es la longitud real de la soldllldura, menos 
la longitud de los cráteres extremos, cuando existan. Longitud 
real es la distancia ent re el prinCipio y el 11n de la aoldadun.. 
La longitud de cada cráter extremo se admite ea igUal a 1& 
garganta. Por tanto, cuando existan crMerea e~t.remos, ~a lon
gitud eficaz es igual a la longitud real menos dos vecea 1& 
gMi'anta, Si se emplean ' ,procedimientos que eviten la foma.
ción de cráteres extremos, la longitud eficaz es igual a la 
longi,tud real. 

IilG.2.- SOL DA O U RA S A TOPE~ EN PRO LON GA CION 

FIG.3.- SOLDADURAS A TOPE/ EN t 
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FI G. 5~SOLDA DU RA DE ANGULO 

EN RINCON 
FIG.6:-S0LDADURA DE ANGULO 
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Fl G. S.-SOLDADURA DE ANGUL O, ' EN 
RANURA 

~I G.9.-- SOLDADURA POR PUNTOS (PROCEDIMIENTO IV) 

11989 



11990 25 agosto 1967 B. O. del E.- Núm. 203 

~FIGURA 10.- GARGANTA Q DE UNA SOLDADURA EN ANGULO 

PENDIENTE ~ 2S "lo 

-c. 

I 
P¡;NDJENTE - 250/0 . 

, 
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I 1-'" -I 
I 1-'" , 
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t· 
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i ~ o PEND1ENTE- 25 Yo 

FIGURA13.- SOLDADURA A TOPE DE PIEZAS DE DISTJNTA SECCION 
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3.1" Notación de lru soldaduras.-En lo! planos de taller 
I!a definen las soldaduras mediante una notación que, en gene
ral, consta de las siguientes tres par'tes: los números que di
mensionan ~a. preparación de bordes; el símbolo de la dispo
sición de la soldadura y preparación, y las dimenSiones: gar
ganta a, longitud eficaz 1, y en las uniones discontinuas, la 
separación s, entre ejes de las soldaduras. 

En las tablas 3,3 a 3,6 se establecen las notaciones en loa 
~'1istintos casos para el procedimiento 1 de soldéo. 

En loo planos del proyecto no siempre es necesario estalhécer 
el dimensionado de la preparación de bordes, y entonces ia ho
tación se reduce a sus dos últimas partes: símbolo y dimen
siones: a.l y, en su caso, s. 

3.2. PRESCRIPCIONES PARA LAS sOLDIIlÍURAs.-En la ejéeución 
de toda soldadura se seguiráih las prescripciones en los IIil'ticu
los 3.21 a 3.27. Además, en las soldaduras en taller sé seguirán 
las del at'tículo 3.28 y en las sddaduras en obra lás del ar-
ticulo 3'.29, , 

3.21. Condiciones cte zas piezas a untr.-No se permite sold,ar 
en una zona en que el acero haya suffido en frio una deforma
ción longitudinal superior al 2',5 por 100, a. menos que se haya 
dadokaJtamiento térmico adecuado. 

Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la unión, el1mi
nando cuidadosamente tod¡¡. la cascarilla, herrumbre o sucie
dad, y muy especialmente la grasa y ~a pintura, ' 

Las partes a soldar estarán además bien secas. 
3.22. Condiciones para los electrodós.-Se utilizarán elec

trodos de calidad es,tructural, apropiada a las condicione! de 
1-a unión y del soldeo y de las características mínimas siguientes: 

a) Resistencia a tr'acción del metal depos~tado: 

> 37 kg. mm' para. aceros del tipo A37 
> 42 kg. mm' para aceros del tipo A42. 
> 52 kg. mm' para aceros del tipo A52. 

b) Alargamiento de rotura.: 

> 22 por 100 para aceros de cualquier tipo. 

e) Resilielllcia: adap'tada a. &30 calidad del acero y al tipo 
de estructura no inferior en ningún caso a 5 kgm/cm'. 

Son admisibles, según los casos '1 posiciones de soldeo, elec.
trodos de las calidades siguientes: 

Estructural intermedia, 
Estructural ácida. 
Eskuotur'al básica. 
Eskuctural orgánica 
Estructural rutilo. 
Estructur'al tt1tanio. 

Pueden emplearse electrodos normales o de gran penétrac1óJl. 
La simbOlogía. y descripción de estM c~idades figtirli. eIll la 

norma ,UNE 14003. La determinación de las c!l7l"acteristicás ' del 
metal deposi,tado se hará por los métodos que describe la nor
ma UNE 1402,2 Y la caracter,ización de los electrodos de ¡p-an 
penetración SegÚÍl lá Ílótma. UNE 14023. 

En el uso de los electrodos se seguirán las tnsttucctone3 in
dicadas por el suministrador, Los electrodos de rtlves,t1n1ientb 
higrófilo, especialmente los electrodos báSicos, se emplearán per
fectamente secos y así se introducirán y se conserva-rán en 
desecador hasta el momento de su empleo. 

3.23. Condiciones de soldeo. Los cordones se depOSitarán 
sin provocar mordeduras. 

Después de ejecutar cada cordón, y antes de depositar el si
guiente, se limpiara. su superfiCie con piqueta. '1 cepillo de alam
bre, eliminando todo rastro de escoria, Esta limpieza se rea!iz'a 
también en los cordones finales. 

Para. facilitar la limpieza y el depÓSito de los cordones si
guientes se procurará que 'a superfiCie de todo cordón sea lo 
más regular posible' y que no forme ángulos demasiado agudos 
con los 'anteriores depositados ni con los bordes de las piez~. 

La proyección de gotas de soldadura se evi,tará cuidadosa.
mente 

3.24. Ejecución de la solctadura.-La superficie de la sol
dadura será regular y 10 más 'lisa posible. Se recomienda que 
el cebado del arco se haga sobre las juntas y avance respecto 
a la soldadura. 

Si es preciso, la soldadura se recargará o se esmerilará, para 
que tenga e~ espesor de,bido, sin falta ni bombeo excesivo, y 
para. que no presente discontinuidades o rebabas, 

:e:n las soldaduras a tope, accesibles por ambM caras, se 
realizará siempre la. toma de r'aiz, que consiste en su saneado 
y el depÓSito del cordón de cierre, o del primer cordón dorsal. 
El. saneado consiste en levantar la parte de raíz hasta dejar 

a.1 descubierto el metal sano de la. soldadura; por cualquiera 
de los procedimientos sancionados por 'a práctica: burilado, so
plete, arco-aire, esmeril, etc. El burilado se realizará sólo con 
útiles de perfil redondeado, prOhibiéndose el empleo de los de 
per!il reéto. 

Se prohibe tOdo enfriamiento anormal o excesivamente rá
pido de las soldadllr1l3, siendo preceptiVO tomar las precauciona 
precisas para ello. 

duando excepCionalmente se empleen espesores superiores a 
30 milimetros se establecerán las precauciones especiales a 
adoptar. 

3.25. Dei~étos de laS soldaduras.-Los defectos internos prin
cipales son: a) falta de penetración (figura ID , cuando el cha.
flán de lá sOldadura no está totalmente lleno, o cuando la 
uniélh entre el metal base y el metal de aportación no es per
feéta eh algún punto; b) ¡rietás; c) inclusiones, escoria. u 
otros cuerpos englobados en la soldadilra, y d) poros, u oelu
s10nes gaseosas. 

Los defecboS superficiales más tmpor'tan,tes son <figura 12): 
motdetluras en los bordes, desbordamientos, picaduras, etc. 

Todos estos defectos son fácilmente evitables por la. ejecución 
cuidadosa de un soldador calificado, y la elección adecuada de 
los electrodos y, por tanto, se procurará. eIll todo momento que 
no sé produzcan. 

La calificación de los défectos, visIbles o revelado! por UD 
medio de control, es de la competenCia del director de obra. 
Este puede ordenar levanta.r aquellas soldaduras que crea con
veniente para que se ejecuten nuevamente. El levantado se rea
lizará cuidadosamente por cualquiera. de los procedimientO! 
sanciooados por la práctica: cincelado con gUbia de forma 
aipropiada. para. evita.r el recalcado, por esmerilado, etc. 

3.26, Cráterell.-Los cráteres producidos por el cebado y 
corte del arco en los ex,tremos de la soldadm-a pueden evitarse 
en las soldaduras 8. tope empleandO métodoo apropiadoo. por 
ejemplo, prolongando la. sddadura fuera de 1as piezas, sobre 
montajes apropiados, ' que posteriormente se eliminarán alisando 
cuidadosamente la zona afectada. . 

En las soldadm-as de ángulo se permite, en general, dejar 
los cráteres extremos, descontállldolos al medir la long~tud efi
caz. Pueden eliminarse con muela. 

En las estructuras sometidas a caras dinámica.s es precep
tiva ~a evitación o eliminación de los cráteres. 

3.!;!7. EZiminac:tón de Zos elementos de jijación.-Los elemen
to.! proviSionales de fijación que para el armado o el montaje 
se suelden a las barras de la estructura, se desprenderán cul
dadosamente con soplete sin dafiar a las barTas, Se prohibe 
desprenderlos a. golpes. 

'Los restos de soldadura. de las fiJaciooes se eliminarán eoa 
p-iédra de esmeril, fresa, lima u otros procedimiento.s. 

~.28. Soldaduras en taller.-El depósito de los cordones se 
efectuará, siempre que sea posible. en posición horizontal. El. 
taller con'tará. con disposi,tivos para vo~tear 1M pizas y coloca.rl1!.S 
en la. pdsición más conveniente para la ejecución de la! solda.
duras, sin que se produzcan solicitaciones excesivas que puedan 
dafiar la resistencia de los cordones depositados. 

3.29. Soldaduras en obra.-Debe reducirse !tI m1nimo el nú
mero de soldaduras a realizar en obra, e iIllcluso se recomienda 
proyectar para. la unión en obra otros medios: tornillos de al,ta 
reststeIWia.. ew. 

Se tomarán las precauciones precisas para proteger los tra.
bajos de soldeo contra el viento y la lluvia. Se protegerán 
asimismo del frío, suspendiendo en genera:; el trabajo cuando 
la temperatura ambiente ' alcance (}Ó C. En cásos excepcionales, 
el director de obra puede autorizar el soldeo con tempera.tura 
ambiente entre (}O C y-50 C, adoptando medidas especiales 
-para evitar el enfriamiento rá.pido de la soldadura, por ejemp¡o, 
mediante precalentamiento del material base, 

3.3. PllESCRIPCIONES SEGÚN LA DISPOSICIÓN DE LA SOLDADURA.
En ias uniones de fuerza, según la dispo.sición de la soldadura, 
se seguirán además las prescripciones de los articulos 3.31 a 3.33. 

3.31. Soldaduras a tope.-La soldadura será continua en 
toda la longi,tud de la unión y de penetración completa. 

Se saneará la raiz an'tes de depositar el cordón de cierre, 
o el primer cordón de la cara posterior. 

Cuando el Mcero por la cara. posterior no sea posible, se 
realizará la soldadura con chapa dorsal (artículo 3-.51) u otro 
dispositivo para. conseguir penetración completa. 

Para unir doo piezas de distinta sección, la de mayor seo
CiÓD se ad6gaza.rá en la zona de contacto, con pendientes no 
superiores al 25 poi' 100 (figura 13') , para obte'"1er una tran
sición suave de la sección 

3.32. Soldaduras de ángulo.-La garga,nta a de una solda.
dura de ángulo que une dos perfiles de espesores e, ~ e.. será 
no mayor que el valor máximo que corresponde en 1'8. t&bla 3.1 
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al espesor e .. y no menor que el valor mínimo que corresponde 
al espesor e .. si este valor mínimo es menor que el valor máxi
mo antes especificado. 

En 108 perfiles con borde redondeado (figura 14) se toma. 
como espesw nominal en de~ ala. el espesor medido en 18: tan
gencia con el cilindro de redondeo. En el ángulo de los. per
files [se toma como espesor nominal e" (figura 15) el medido 
en la prolongación de la cara inclinada. del ala.. En el ángulo 
4e los perfiles L y LD se toma como espesor nominal en (figu
I~ 16) 1.2 veces el espesor de las alas. 

Los ,valores máximos de la. ga.rganta en las soldaduras en 
ángulo de los perfiles se indican en la tabla 3.2. 

La longitud eficaz 1 (l, o l,) de una soldadura lateral en la 
lInión de una barra de ancho b (figura ·17) que transmite un 
esfuerzo axial estará comprendida entre los siguientes valores: 

TABLA 3.1 

Valor mínimo: 1 ~ 15 a 
l~b 

Valor ,m áximo: z;; 60 11 

Z~12 b 

VALORES LIMITES DE LA GARGANTA DE UNA SOL-
DADURA EN ANGULO EN UNA UNION DE FUERZA 

Garganta a 
Espesor de la pieza 

e 
mm Valor máximo Valor minimo 

mm ' mm 

4.0 - 4.2 2.5 2.5 
4,3 - 4.~ 3 2.5 
5,0- 5.6 3,.5 2.5 
6.7 - 6.3 4 2.6 
6.4 - 7.0 4.5 2.5 

7.1 - 7.7 5 3 
7.8 - 8,4 5.5 3 
8.5 - 9.1 6 3,5 
9.2 - 9.9 6.5 3.5 

10.0 - 10.6 7 4 

10,7 - 11,3 7,5 4 
11.4 - 12.0 8 4 
12.1 - 12.7 8.5 4.5 
12.8 - 13',4 9 4,5 
13.5 - 14,1 9.5 5 

14,2 - 15.5 10 5 
15.6 - 16.~ 11 5.5 
17,0 - 18.3 12 5.5 
18.4 - 19.7 13 6 
19,8 - 21,2 14 6 

21,3 - 22,6 15 6,5 
22,7 - 24.0 16 6.5 
2U - 25,4 17 7 
25.5 - 26.8 18 7 
26.9 - 28,2 19 7.5 

28,3 - 3'1.1 20 7.5 
3'1,2 - 33,9 22 8 
~,o - 36.0 24 8 

I TABLA :U 

VALORES LIMITES DE LA GARGANTA DE UNA SOLDA-
DURA EN ANGULO EN UNIONES DE FUERZA DE LOS 

PERFILES l . IB. lo L. LD. T Y TD 

Gargan- Gargan- Gargan-
Pertlle8 ta a (ftlf\l- ta a (ftlf\l- ta a (tllf\l-

1, m. T" TD ra 11) ra. 11) ra 12) 
Valor Perfil Valor Valor 

máxlmo máximo máximo 
mm. mm mm 

1 80 3 [80 " 6.5 
iI 100 3,6 [100 4.5 7 
1120 , [120 4,5 7,5 
1140 " [140 5 8,5 
1 UIO U - ---

[180 5.5 .. 
1 180 5 [ 180 5.5 9.5 
1200 5,5 [ 200 6 10 
1220 U [ 220 6 11 
1240 6,5 
1260 7 

[250.80 7 11 
[250.100 7 14 

1280 8 [300 i 12 
[300 11 
131Z0 8,5 
1340 ".5 
1360 10 Gargan- Gargan-

Pertlles L ta a (ftgu- ta a (tllf\l-
"LD ra. 11) ra 13) -e Valor Valor 

1380 10 mm máximo máximo 
1400 11 mm mm 
1480 13 ----
¡ 500 14 

4 2,5 3 
5 3'.5 " 1550 1~ 6 4 5 

1600 17 7 4,5 5,5 
8 5-,5 es.5 

' lB 140 6 
lB 160 7 It es 7,5 
lB 180 7 10 7 8 
lB 200 8 11 7.5 9 
lB 220 8.5 12 8 10 

13 i 11 

..1. 30.4 2,,5 
..1. 35.4.5 3 

~,5 11 ..1. 40.5 3.5 14 

..1. !iV.es " 15 10 12 
16 11 13 
17 12 14 

..1. 60.7 4.5 18 12 15 

.L 70.8 5.5 

.L 80.9 6 

..1. 100.11 7,5 1S1 13 16 
20 14 le 
22 15 13 

..1. 100.60.8 5,5 24 16 20 

..1. 100.75.8 5-.5 28 , 19 22 

!.<ls valores de la garganta a para las almas y en los per-
files H para los bordes no redondeados las alas. son 108 de-
finidos en la tabla 4.1. 

Se sefiala que los valores de la tabla pueden dar lug!U' a 
módulos inferiores a los de los perfiles. 
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l FIGURA 1~:- ESPESOR NOMINAL en EN UN PERFIL DE 
BORDE REDONDEADO. 

FIGURA 15:,- ESPESOR NOMINAL en 
EN EL ANGULO DE UN 
PERFIL t. 

fiGURA 16.-ESPESOR NOMINAL en 
EN EL ANGULO DE LOS 
PERFILES L Y LD 
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FIGURA 17.- SOLDADURAS EN ANGULO EN LA UNtaN DE UNA 
BARRA QUE ' TRANSMITE UN ESFUERZO AXIAL. 
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se recomlenda unir toda soldadura frontal con las soldaduras 
laterales, si· existen, y si no existieran. prolongarla en las partes 
laterales en una longitud igual a cuatro veces la garganta. 

La unión longitudinal de dos piezas puede ser discontinua, 
correspondiente o alternada (figura 18), excepto en los casos si
guientes: Estructuras sometidas a cargas dinámicas; elementos 
situados a la intemperie o en ambientes ajp"esivos. o sometidOl 
a tenweraturas inferiores a 00 C.; Uniones que requieran ser es
tancas. 

La longitud eficaz 1 de cada soldadura de una unión discon-
tinua. tendrá. el siguiente ' 

Valor mínimo : Z~5a 
t~40 mm. 

La separación 8 entre soldaduras de una. unión discontinua, 
siendo e el mínimo espesor de los perfiles unidos, tendrá el ¡¡i
lUiente 

Valor máximo: s::S; 15 e en barras a compresión 
s :5 25 e en barras a tracción 
s ~ 300 mm. en todo caso 

3.36. SoZ4aduTa de ranura.-Las uniones de fuerza con sol
daduras de ranura (figura 19). se emplearán solamente cuando 
no sea poSible realizarlas mediante soldaduras a tope o de án
gulo, y nunca en estructuras sometidas a cargas dinámicas. 

La unión de una chapa o perfil de espesor e, en la que se 
abran ranuras. 5e realiza.rá obServando las prescripciones 11-
guientes: 

Ancho deo la r anura: 

Valor mínimo: o~2,5 e 
Valor máximo: e ~ 10 e 

La separación s, entre ranuras, siendo e el ancho de la 
ranura en la correspondiente dirección, tendrá los siguientes 

Valor mínimo: s~2 e 
Valor máximo: s ~ 30 e 

La distancia t de una ranura al borde siendo e el ancho 
de la ranura en la correspondient e dirección. tendrá 101 si
guientes 

Valor mínimo : t ~ e 
Valor máximo: t ~ 15 e, si no hay soldadura de ángulo en 

el borde. 

Si en los planos de t aller figuran soldaduras de ranura que 
no cumplen estas prescripciones, debe consultarse antes de 
realizarlas, 

No se permite rellenar con soldadura los agujeros practi
cados en las piezas por necesidades de ejecúción. 

3.~. ORDEN DE EJECUCIÓN DE CORDONES Y SOLDADURAS EN EL 
BOLDEO MANUAL.-Cuando se realiza soldeo manual es importan
te el orden de ejecución de los cordones de las soldaduras, 
y en algunas uniones el orden de ejecución de las soldaduras. 
para atenuar las deformaciones y las tensiones residuales. 

Se recomienda emplear, según los casos. el orden de ejecu
ción que se describe en los artículos 3.41 a 3.44. 

3.41. Soldadura de varios cOTdones.-Se recomienda que 
una soldadura con varios cordones se realice depoSitando éstos 
en el orden indicado en la figura 20. El último cordón conviene 
sea ancho para que la superficie de la soldadura sea lisa 

Realizando cordones de toda la anchura del chaflán, éstos 
forman capas sucesivas, de borde a borde. y se deposita.r án de 
modo análogo al indicado antes. 

3.~2. Soldadurcu continucu.-Cuando la longitud de la sol
dadura no sea superior a 500 milimetros, se recomienda que 
cada cordón se comience por un extremo y se siga hasta el 
otro (figura 21> , sin más interrupción que la necesaria para 
el cambio de electrodos. 

Cuando la ·longitud esté comprendida entre 500 milímetros 
y 1.000 milímetros, se recomienda comenzar por el centro. SI 
se efectúa por un soldador, se realizará prímeramente ei cor
dón 1 y después el cordón 2. Si operan dos soldadores. se rea
lizllJ'án simultáneamente. 

Se recomienda que las soldaduras de longitud mayor de 
1.000 milímetros se realicen a paso de peregrino, de modo que 
cada .cordón parcial. cuya longitud debe ser la correspondiente 
al material deposit ado con un electrodo. termine donde co
meIlZÓ el cordón parcial anteriormente ejecutado. 

Operando un sOldador, puede realizarse comenza,ndo por un 
extremo (figura 22 a). por el centro (fi¡ura 22 b) . o en puntos 
intermedios (figura 22 c) . Operando con varios soldadores pue
den utilizarse los mismos sistemas (figura 23 a, b. c) . 

3.43. Unión plana con soldadurcu que se cruzan.-Se reco
mienda ejecutar primeramente las soldaduras transversales (fi
gura 24 a. b. c. d), sanear y preparar a continuación los bordes 
de éstas en sus zonas extremas Y. finalmente. ~alizar la sol
dadura longitudinal. 

3.44. Unión en ángulo con soldaduras que se cruzan.-En 
la unión en ángulo de una chapa (alma) a otras soldadas a tope 
(alas), se seguirá la disposición y orden de la figura 25 a. La 
disposición de la figura 25 b es perjudicial por el efecto de 
entalladura en' el agujero del alma. 

En la unión del ángulo de una chapa a otras dos soldadas 
en ángulo, caso de los rigidizadores de las vigas armadas, se re
comienda la solución de la figura 25 c, salvo el caso de ele
mento importante sometido a tracción en que no es recomen
dable la soldadura transversal 3. La disposición de la figura 25 d 
es incorrecta. 

3.5. PREPARACIÓN DE BORDEB.-La preparación de los bordes 
de las chapas y perfiles a unir con soldadura a tope por arco, , 
tiene por objeto asegurar la completa penetración, y facilitar 
el soldeo, para conseguir una soldadura sana con la mínima 
cantidad de metal ,de aportación. 

En la elección del tipo de preparación de bordes infiuyen 
factores tecnológicos: forma de la unión, c'J.ase del metal de 
base, espesor de las piezas, procedimiento de soldeo, deforma.
ción admiSible en las piezas, etc., y también factores económi
cos: coste de la preparaCión y consumo de metal de aportaci6n. 

Una correcta elección del tipo adecuado de preparación de 
bordes, en cada caso, sólo puede realizarla un técnico experimen
tado. Para facilitar su labor se describen a continuación los 
tipos más recomendables en uniones de fuerza, y en las Ta
blas 3.3 y 3.4 se recogen indicaciones sobre su empleo. 

3.51. Empleo de chapa dorsal.-En las uniones de fuerza 
para conseguir la penetración completa exigida, es necesarlo el 
soldeo por ambas caras, saneando la raíz de la soldadura efec
tuada por la prímera cara, antes de realizar el soldeo por la 
segunda, que en algunos casos se límita solamente a un cordón 
de cierre. . 

Cuando solamente es accesible por una cara, para consegu1r 
la penetración completa se puede utilizar, con varios tipos de 
preparación de bordes, una chapa dorsal, de acero de la misma 
clase que el de las piezas a unir, o de cobre, o emplear otros 
procedimientos 

La chapa dorsal de acero queda unida a la soldadura, y tiene 
el inconveniente de que pueden producirse efectos de entalla- · 
.dura en la zona de la raíz, por lo que no es unión apta para 
solicitaciones de fatiga. Si se emplea en uniones a la intemperie 
o en ambientes agresivos, se tomarán precauciones para evitar 
la corrosión entre la chapa dorsal y el perfil. Para que la sol
dadura sea perfecta, es necesar io un buen ajuste entre la chapa 
dorsal y las piezas a unir. . 

La chapa dorsal de cobre se quita al terminar la operaCión; 
hay que utilizarla con la precaución de no cebar el arco en el 
cobre, para que no se prOduzcan inclusiones de cobre que son 
causa . de fisuras. 

3.52. Bordes escuadrados.-La soldadur&. con bordes sim
plemente escuadrados, es la que resulta más económica en ope
raciones de preparación y en cantidad de metal de aportaCión. 
COn soldeo manual desde ambas caras, puede emplearse en 
piezas de pequefío espesor, hasta 6,5 milimetros con electrodo 
normal, hasta 10 milímetros con electrodo de gran penetración. 
y con soldeo automá.tico por arco sumergido en espesores has~.a 
16 milimetros o más si se emplea corriente continua en lugar 
de corriente alterna. 

3.53. Preparación en V.-Biselado plano de las piezas en 
una de las aristas de borde. La sección recta del chaflán tiene 
forma de V. 

Esta preparación. con soldeo por una sola cara, y un cordón 
dorsal de toma de r·aíz, produce soldaduras de penetraci6n como 
pleta, que no pueden co~se fácilmente con bordes escua.
drados. se emplea para eSpesores hast a 20 milímetros. Para 
espesores mayores, con soldeo por un solo lado, es más conve
niente la preparación en U (artículo 3.54>' 

Tiene el inconveniente de producir apreciable deformación 
angular por su asimetría, que debe contrarrestarse mediante 
presentación falseada de las piezas. 

Generalmente el biselado es símétrico, pero puede convenir 
hacerlo asimétrico para soldaduras con posición en cornisa 
y en algún otro caso de posición difícil. Se em?lea preparación 
en V unilateral, con biselado 'de una sola pieza, para soldaduras 
epLoenT. 



11996 25 agosto 1967 B. O. del E.-Núm. 203 

.l ' I a s a 1 a s . ~ . 1 'a s f l ·· s PI . f t . t t · t t rt 1 t I 

·t 
f I 
j' I . '. J 

UNJO.., DISCONTINUA CORRESPONDIENTE. 

I " . . ' . . -. . I 
l .. s 1"" PI. s . tatO I ti s f{ ( Pi sI 

i 
l ' . . . . I 
I J 

UNION~ DISCONTINUA· ALTERNADA 
FIGURA 18.- UNI~NES LONGITUDINALES DJSCONTINUAS 

i 

- ~ I ., I 

~a e I 
I 

G 
.1 r 

I I I 
I - I I ... I I 
I • I , 

( I I I ... :a a I I 

I ... I I 
u I I . . 

I ,. 
I . . I I 
I - . ; ! .... 

1, 

fJqURA 19.- UNJON CON SOLDADURAS DE RANU RA, 



B. O. del E.-· Núm. 203 25 agbSto ·1967 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

I I 
'1 
1 
I 
I 
I 
1-
I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 
J 

I 
I 
I 
I 
I 

FIGURA20.-S0LDADURAS DE VARIOS CORDONES 

~FJGURA 21.-EJECUCION"DESCLDACURAS 

11997 

I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
,t 



11998 25 agosto 1967 B. O. del E.-Núm. 203 

3.M. Prepar(ZCión en U.-Biselado cóncavo de las p1ezas en 
una de las aristas de borde. La sección recta del chaflán tiene 
forma de U. 

Tiene el mismo fin que la preparación en V, con la ventaja 
de que es más estrecho el C'hatlán en su parte superior, y por 
tanto, se requiere menor cantidad de metal de aportación, J 
las deformaciones son menores, por 10 que se emplea en sol
daduras para espesores mayores de 20 millmetros. Requiere 
también cordón de toma de raíz. 

CUando se bisela sólo una ·· pieza puede denominarse prepa
ración en J, y se emplea con el mismo fin para soldaduras eri 
LyenT. 

3.55. Preparación en X.-BiselaiClo plano de las piezas en 
las dos aristas de borde. La sección recta del chaflán tiene 
forma de X. 

Esta. preparación, Con soldeo para. ambas caras, produce sol
daduras de penetración completa, simétriCas, y por consiguiente 
con mínima deformación angular. Puede emplearse para espe
sores hasta 40 milfmetros, y la cantidad de metal de aportación 

. que requiere es menor que en las preparaciones en V o en U. 
Generalmente el biselado es simétrico, pero pUede convenir 

hacerlo asimétrico para soldaduras con posiCión en cornisa J 
en algún otro caso de posición dÜícll. 

Cuando se bisela una sola pieza puede denominarse prepa- . 
ración en K y se emplea con el mismo fin para las soldaduras 
en L y en T. 

3.56. PreparaciOnes miXtas.-El técnico que proyecta las pre-

1 
1 3 J. 4 .. 1-- S 

I 
9 .¡. e .. 1 

5 -1 4 

"1 
1 ·r 

1 .. J~ 4 
1 .. 

7 
!~ 

10 

1-
2 

I~ 

paraciones . elige a veces preparaciones dobles con var10s biseleS 
de los indicados en los artículos 3.53 a 3.55, para aprovechar 
las ventajas de cada uno: economía, comodidad de soldeo. faci
Udad de ejecución de la. toma de raíz, etc. 

3.6. DEFORMACIONES y TENSIONES RESmUALEs.-Toda soldadu
ra eltperimenta durante su enfriamiento contracciones long1tu
dinales y transversales. 

La magnitud de estas cotracc10nes es tanto mayor cuanto 
mayor es la sección de la soldadura y más lenta la aportación 
de calor en el soldeo, o sea la velocidad de fusión del electrodo. ¡ 
Depende también esta magnitud del número, forma. y orden de 
depósito de los cordones de la soldadura, de la posiCión de sol
deo y de otras c1reUnStancias. 

Estas contracciones producen en las piezas deformac'iones J 
tensiones residuales, que hay que prever antes de la ejecuc1ón, 
para que los elementos despUés de soldados cumplan las exi
gencias dimensionales de los planos, evitando, si es posible, 
recurrir para ello .a operaCiones de enderezado, corte o recre
cido, que encarecen la ejecución. 

En el proyecto deben estudiarse las disposiciones de las unio
nes de modo que las tensiones residuales inevitables que · pro
ceden de las deformaciones coartadas en las soldaduras, al com
binarse con las originadas por las cargas, no den lugar a estadO! 
tensionales que resulten peligrosos. 

Igualmente figurarán en el proyecto, cuando sea preciSO, los 
procedimientos de atenuación de tensiones res1duales: recocido, 
calentam1ento previo. etc ' 

6 7 1 .. 10 a) 

2 ~ 3 1" 
6 1- 7 r 10 

b) 

5 
f· 

a 1-
' 3 , .. 6 

I~ 
9 

e) 

FIGURA 22.- SOLDADURAS A PASO DE PEREGRINO CON UN SOLDADOR 

b) 

e) 

FtGURA 23.- SOLDADURAS A PASO DE PEREGR!NO CON DOS SOLDADORES : 



B. O. del E.-Núm. 203 25 agosto 1967 11999 

.a) b) 

~ ¡1 ;::: 
;.-

::: ;-... 

({l(U(lll (lllllUlll 

2 
~ 

e) d) 

. fiGURA 24~- , UNIONES·,PL.ANASCON SOLDADURAS QUE SE CRUZAN 

\.0. ) correcta b) incorrecta 

c:) correcta 

FIGURA 25:- UNIONES EN ANGULO CON SOLDADURAS QUE SE CRUZAN 



TABLA 3.3 UNIONES DE FUERZA CON SOL DEO POR ARCO A TOPE 
TI PO DE NOTACION AMBlTO DE U S O RECOMENDACIONES PARA SU EJEC UC ION 

PREPARACION Posición Es pe SOl Electrodos Separación Talon Radio Angulos 
de dela (N normal) 9 en mm t r delante detras superior inferior 

Dimensiones en sol deo chapa 
(G de gran 13 131 2) o' 

mm o grados ~igura 26 mm penetraciori mino opt. max. mm mm grad05 grados grados grados 

l. A MBAS CARA S ACCESIBLES .Se suelda por ambas caras al menos con un cordon de toma de raiz , 
Bordes escuad rados 4-5 N 0 3,2 O 1 2,5 

g <==)a.t H ~5-6,5 N 0 3.2-4 1,5 2 3 __ i / - - - - - -
6,5-10 G Q 3,205 O 1 2 

:-++-0 
C, V 4-5 N (J 3,2 1,5 2 2,5 ...!.. . l.. 

V simetrlca 5 -10 N 1,5· 2 2,5 
H ~10-15 pr i mer cordor 1,5 2 3 0-3 - 600 

~~~1 
.. >15-20 141 3,2 1,5 2,5 35 

~.B.t <)a.! 
/ ' C 

5 -10 . SUCE"sivos : '1 1,5 2,5 0-3 7 00 - - ->10-2 O 0408 1,5 2 3 
5 -10 2 2;5 3 : - -t+o~ V >10-15 2 3 4 0-3 - 600 

L_ . .L· g 
>15'-20 2 3,5 5 

V asi~etrica N 

· ~~I 9(J'1J'2f<) a.1 5-10 primer corcbr 1 1/5 2.5 

/ C o 3,2 1.5-2,5 -. 550 - 400-4~ 150-100 

>10-20 sucesi vos 1,5 2 3 
Vunj(tt-éraf~'ngtabla 4,4 141 40 8 

U ' simetrica 
H >20-40 N - O 3,5 2-3 6 200 

·lQr / D.n ° N c=)a.! primer corda 

.! r,._ C >20-40 ~ 406 - O 4 2-3 7 400 - - -
sucesivos 

V >20-4C o 608 - O 4 2-3 7 300 
1-. . ...l. . 

uaSi~i / D.no N c:::)a.l N 
primer cordon 

/ C >20-40 ~ 406 - O 3,5 2-3 7 350 - 25°-3~ 100_50 Ii~ 
J enTd a 4.4 

sucesivos 
\J Ga8 

------- -- -- ------

~ 
t\l 

§ 

~ 
= ~ 
fIJ 

S 
~ 
\oC 
.0\ 
."-1 

~ 

;~ 
Q. 
~ 
.tr:! 
-., 
Z 
!:l-e 
' •. 
W 
:Q 
.~ 



X si metrJ.E.a - , 
p,.ª-.t fX)a.¡ H >15-40 N 2 3 4 · "-""L-I

1 
pri mer cordor 

~+t~~ /' . e >15-40 ~ 3,2 2 2/5 3,5 0-3 - 60° 60° - -
sucesi vos 

V >15-20 
<a 4a S 3 3/5 4L5 

~ >20-40 3,5 4 6 
X .' irregular 

DIJO N (X> a.! H 
Recomendaciones como en X simetrica. 

~f ~w~I 
Pura que el volumen de soldadura sea igual d=t2 6 0° 60° 

/ e >15-l¡0 en ambas coras despuesdel soneac:Joderaiz:d~,*~' -FOra que el volumen de soldadura a realizar d=f. 
60° 

60° 711 Para facilitar el V 9V . -~., ~etros sea rnenor,si su poseion esdesfcM>roble:~~ • saneado deraiz XQláI / D.noN {>E)a.l N 
primer cordon 

e 1>15-40 ~ 3,2 2 2,8 3,5 0-3 - 55° 55° 40<!..4SC 1C;:P-100 
sucesivos 

~ en ta~ · 4.4 " 4a 8 

!,lL SOLO UNA CARA ACCESIBLE. Se realiza mediante e h a p a d o r s a I en I a e a r a inaccesi ble 
Bordes; escuadrados Todas 4-5 N " 3,2 > 7 

.. ,¡.¡. 

, 
(=Uai' -+f g . d 

H >5-8 N ~ 32 a 5 > 8 

'.~4f4-~ 
/v - - - - - -

5-65 G G 3,2 O 02 
H I I 

H;,5-8 .c.-4 G " 3,2 a 5 1,503 

Vsim etricQ ~ 6! 1 O - 45° 

~I 
!J..B (>oa.! N ~ 4 ~1 1 e > 7~1 o - 30° 

/' H 5-40 ~ 8! 1 o - 20° 
2: 9:2 o - 45° El ángulo del 

N 0 4!1 2e ::: 10!.2 O - 30° electrodoconla 
.L.._..1., . S e ha indicado la hota- . ~ 11!2 O - 20 0 normal ala chapa ' 

tcfprimera cd¡5ci púed'e cidn para soldaduras N 0 ttl le 406 O - 45° no será n unc a 
real izarse con un solo con cara s convexas: ) e 5-40 N 0 Ltl 2e ~ lO! 2 O ¿50 menor que 30° 
:cordon (le)o,enciertos Si una cara, o amba s, -

deben ser aplana das ~ 7!1 O - l.5° 
casos,con dos cordones 
cont i gu os (2 e) se representaré con V 5-40 N 0 4'!.1 1 e ~ 8! 1 O - 30° 

1 a notacl6n: I . 
~ 9!1 O 20° -

T 5-40 N 0 Lt-1 le ? 6!1 O - 45° 

!= 
~ 

~ 

t 
c:-
8 
ti,) 
Q 
~ 

~ 
ID 

fIO. o 
'" S' 
.... 
\Q 
0\ 

. ~ 

~ .... 



TABLA 3.4 UNIONES DE FUERZA CON SOLDEO POR ARCO A TOPE EN T 
TIPO DE NOTACION AMBITO DE USO RECOMENDACIONES PARA SU EJECUCION 

PREPARACION .. . Angulo Fbsición Espesor ElectrQdos Separación Talón Radio Angulos 

o de de la g en mm t r delante detrás 
.. _ soldeo chgpa . j3 13' 
~1~en~lo~~~dg~ grados figLl'tl26] mm mm. opto max. mm m m grades gracbs 

1. AMBAS CARAS ACCESIBLES. Se suelda por ambas caras al menos con un cordon de toma de miz 

v unilateral H, C 5-15 . 1,52 3 1,2-2,5 - 50° 
, 00° 

,
;J~ ; V 5-15 Pri mer cordon 2 3 4 1,2-2,5 - 50° 

,0' 3,2 

'
"'\ 700 H, C 5-15 1,5 2 3 1 - :2 - 50° 

8 {3 .. g,.J].f L..)a .. t . V 5-15 . Sucesivos 2 3 4 1 - 2 - 50° 

, W.~ '/ r - ,\ 5{)0 H, e 5-15 g408 1,5 2 3 0-1,5 - 60° -

. ~~ V 5-15 2 3 4 0-1.5 - 60° 
I I 

..L. _ . ...L H C 5-15 1,5 2 3 o - 70° 
S i o >30° se realiza 30° 
:soldadura en angulo V 5-15 2 3 4 O - 70° 

J H >15-40 O 2,5 3,5 2-:-3 12 15°-25° 
~ 90° 

~ e .. _ C, V >15-40 Primer cordon , O 3 4 2-3 15 35° 

- H >15-40 J5 5 O 2.5 3,5 2-3 12 300 
f3 70° 1-:----+-. -I-:----+---t---t-----t 

8 r . Dn0 N c::::)al C, V >15-40 S~C;~i~OS 03 4 2-3 15 35° _ 

/ . . 500 H >15-40 O 2,5 3,5 2-3 12 35° 

_.~ C. V >15-40 O 3 4 2-3 15 400 

~~~~ H >15-40 O 2.53,5 2-3 12 40° 
I 300 

-L._.--.l C. V >15-40 O 3 4 2-3 15 LiJo . 

1-' 

g. 
~ 

~ en 

J! o 
~ 
1-' 

~ 

~ 

9 
Q. 

lP.. 
tr:I 
" 

Z 
c:-
3 

~ 
w 



K ~ 900 H,C >15-40 2 3 4 O - 50° 

d=0.5e 
V >15-20 3 3.5 4.5 O - 50° 

.~ 
d/~O,5e >20-40 Pri mer cordon 3,5 4 6 O -- 5()0 

S 1/ 
. D.noN ('.L) a,l 70° H,C > 15-liJ $13.2 2 3 4 O - 5.0° / . 

-t~ ~ d=O,7 e >15-20 3 3.5 4.5 O - 50° 
d': ().3 e V 

- ~ ~ >20-40 Sucesivos 3,5 4 6 O - 50° 

~ 50° H,C >15-ltO 0'408 2 3 4 O 60° -
d:: e >15-20 3 3.5 4,5 O - 60° 

&= -1-._.-L d~ o V 
4 Si <50° preparadon en J >20-40 3.5 6 O - 60° 

11. SOLO UNA CARA ACCESIBLE. Se realiza 'mediante chapa dorsal en la cara inaccesi bl e 
~ 6 t 1 O - 45° 

!d4'i 1 l C ~ 7:!: 1 O - 35° 
~ 8:t 1 O - 25° 

H 5-40 
~ 9± 1 .o - 45° 

V uni laleral 0' 4:!; 1 2C ~ 10:t 1 O - 35° 
~ 11 :t 1 O - 25° 

~\: 
~ 4a6 O - 45 o 4:!:1 lC 
~ 507 -O 350 -

90° e 5-leO i: 9:!: 1 O - 45° 

~1 
9j1t ~Dal o 4:!: l ' 2e ~ lO:!: 1 O - 350 

/ . !:=11tl O - 25° 
5 , 

" ~ . 8.t 1 O 45° -
I V 5-40 o 4±1 l e ' ~ 9:tl o - 35.:) 

~~ • ~ ~ 10:t 1 O - 25° 

~ T 5-40 o 4:t 1 1C 
> 6:t 1 O - 45° 

I , I I I ~ 7:t 1 O ....... 35° 
, I 

Se ha indicado larotd H,C -!-. __ L 
ción paro soldaduras 700 5-40 3if-45° 

La primera capa puede con caras convexas:) V. T 
realIzarse con un solo Si una cara, o ambas, i Los va lores ,del correspondienté caso para . oordon (lC)/ o en ciertos H.C 
casos, con dos cordones deben ser aplanadas ¡ 50° 5-40 90° con valores de que no rebasen los 3SO-4SO 

se representard con ~ V. T I . " contiguos (2e) indicadoS 
Si 8 <30° se realiza !a notación: I 

30° H,C 5-40 1t~4eP. 
soldadu ra en angulo VIT 

50Q 
-

50° 

50° 
50° ' 

50° 

50° 
50° 

50° 
5()0 

-
j 

== 
~ 
Q. 

~ 

trl 

~ =, 
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TABLA 3.5 SOLDADURAS DE ANGULO 

Tipo de NOTACION Diml!!nsiones en mm. 
soldadura Simple Doble Cuadrupl@ 

~~~1 

+ ~ 
Continua 

;$td convexa. 

~~a.t .:a.tt.t 
~ 

~~\\1 

+ 
ContinuCl ' ~ aplanada 

~ hacl 
Áal ~! 
~ , r--

W& ~ I *1 .:$.a.! jF-a:! Continua -L>=a.t con cava r- 1, ""-"-' ~ 

I 
Discontinua b.. a.l/s ~ a.l/s ;$- a.¿/s , convexa r-
Discontinua h.. a.t/s ~a.¡/s +aJ/s aplanada r- ./ 

Discontinua L a.//5 -l- a.l/s *-aJ/.¡ con cava r- ,/ 

Soldaduras discontinuas ---------------

I s I 
I I 
I I ;. ,1. l/~ .. tf I 
.L.--- ..... -----.. ---------...... - .. -' 
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3.61. Deformaciones lineale~.-La deformación Uneal d, In
ducida por la contracción longitudinal de la soldadura en doa 
piezas soldadas a tope (figura 27), suele estar comprendida en
tre el 1 y el 6 por mU de la longitud de la soldadura. 

La deformación lineal t, causada por la contracción trans
Versal suele estar comprendida entre 1 mUimetro y 4 m1H
metros. 

3.6!!. Deformactones angulares.-Las soldadura.s de ángulo 
(figura 28 a), y en general todas las asimétricas (figura 28 b), 
producen deformaciones angulares por la diferente contra.cclón 
4ransversal de las capas de metal aportado, modificándose los 
ángulos con que se hayan colocado las piezas a soldar. 

Cuand() los giros están coartados, suelen prodUCirse &bazo. 
quillamientos o alabeos en las piezas unidas (figura 29). 

3.63 Atenuación de las tensiones.-Para conseguir una aol
dadura con coacciones DÚnimas, y reducir tensiones residUales 
al mínimo posible, se seguirán los principios fundamentales 81-
¡uientes: 

Principio de stmetrfa.-El volumen de metal depositado ten
drá en -todo momento la máxima simetría posible. 

Principio de libertad.-Las piezas a soldar se dispondrán de 
modo que puedan seguir los movimientos prodUCidos en el sol
deo con la máxima libertad posible. 

Principio ele accesibtlidad.-El soldador tendrá en todo mo
mento acceso fácil y posición óptima de trabajo, para asegurar 
el depÓSito limpio y perfecto del material de aportación. 

Principio de enfriamiento.-La disposición de las piezas y 
el orden de los cordones será tal que se reduzc'a al mínimo la. 
-acumulación de calor en zonas locales. 

3.64- Aminoración de Zas deformaciones anguZares.-Las de
formaciones angulares pueden contrarrestarse mediante la pre
sentación falseada de las piezas a unir, de modo que una vez 
ejecutada la soldadura queden en la posición correcta. 

Los abarquillamientos o alabeos pueden evitarse mediante la 
previa deformación de las piezas a unir. 

3.65. Corrección de las deformaciones.-A pesar de las pre
cauciones adoptadas, las deformaciones pueden resultar supe
riores a las tolerancias correspondientes. 

TABLA 3.6 

TIPO DE OJAL 

r------. 
L _1 • I 

RANURA RECTANGU~ ~ t:l I 
I 
I 
I • il-c/~ I L ______ --I 

J--------.. 
~ I 

I I I 

RANURA OVALADA I iO I 
I 

I I 
1 -,1 I 
I.J-Cf--l I l...! ______ -.J' 

r------
, I I 
1 :0 J -

RANURA CIRCULAR I I 
f » , J, , 1 

" LJ...k-l --1, 

Estas deformaciones se corregirán en frio, con prensa o má.
quina de rodillos, sometiendo después las piezaa a un cu1dadolO 
examen, para asegurarse de que no han aparecido fiSuras en 
el metal de aportación o en la zona de transición del metal bUl!. 

3.'2. _ CALD'ICACIÓN DlI LAS soLDADtI1WI.-TIJné importancia fun
damental en la ejecución de las soldaduras la capacitación pro
fesional de los operarios que realicen los trabajos de soldeo, que 
acreditarán mediante examen 'Y call1l.cac1~, real1zados por un 
Inspector aceptado por el director de la obra, seg¡m la norma 
UNE 14010, examen 'Y call1l.cación de los operarios destinados 
a trabajos de soldeo eléctrico por arco, en las estructuras c1e 
acero. 

Según la call1l.cación del operario se le encomendarán 801-
c1aduras en las sigUientes posiCiones: 

Sólo en posición horizontaL 
Toda posiCión excepto en techo. 
Toda posición. 

CAPITULO 4. EJECUOION EN TALLER 

'.1. PLANos DB TALLER.-Para la ejecución de toda estructura 
metálica, el constructor, basándose en los planos c1el proyecto, 
realizará los planos de taller precisos para definir completa
mente todos los elementos de aquélla. 

'.11. CotQ.$ de replanteo.-El constructor comprobará en 
obra las cotas de replanteo de la estructura para la realización 
de los planos de taller. 

'.12. Contenido de los pZano& de taller.-Los pllmos de taller 
contendrán en forma completa: 

a) Las dimensiones necesarias para. definir Inequivocamente 
todos los elementos de la estructura. 

b) Las C'ontraflechas de vigas, cuando estén prev1.stas. 
c) La disposición de las uniones, incluso las provisionales 

de armado, distinguiendo las dos ciases: de fuerza 'Y de atado. 
d) El diámetro de los agujeros de roblones y torn1llos, con 

indicación de la forma de mecanizado. 
e) Las clases 'Y diámetros de wblones y tornillos., 

SOLDADURAS DE RANURA 

NOTACION 
D¡m~slones en mm. 

n = número de ojales 

n[-] a. ef. C2 

." 

~ 
~~ 

IZ(-) ~ a. Cf.C2 

~ ~ " ~ 
~ 
1/. 

~~ 1Z(+1 a.e 1/. 
1/. 

~~ / 

~ 
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f) La forma y dimensiOnes de las uniones soldadas, la pre
paración de lOS bOrdes, el procedimiento. métodos y posiciones 
de soldeo, los materiales de aportación Il. utiliZar y el orden · 
de ejecución 

g) Las inC1lcaciones sobre mecanizado o tratamiento de lOS 
elementos que lo precisen 

Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clase'!' 
de los aceros. los 'pesos y las marcas, de cada uno de los ele· 
mentos de la estructura representados '!n él. 

4.13 Revisión de los planos de taller.-Elconstructor. antes 
de comenzar la ejecución en taller, entregará dos copias de los 
planos de taller al director de la obra, quien , los revisará y 
devolverá una copia autorizada con su firma en la que, si se 
precisan. señalará las correcciones a efectuar. En este caso el 
constructor entregará nuevas copias de los planos de taller co· 
rregidos. para su aprobación definitiva. 

4.1<l. MOdt/icactones en los Planos de taller.-Sl el proyecto 
8e modifica durante la ejecuciÓn de ios trabajos, los planos df 
taller se rectificarán para que la obra terminada quede exacta· 
mente definida por estos planos. 

Si durante la ejecución fuese necesario introducir modifica
ciones de detalle respecto a lo definido en los planos de taller, 

v 

DESDE UNA CARA: 

H Soldeo en horizontal 

T Soldeo en techo 

e Soldeo:en- cornisa 

V Soldeo en vertl cal 

FIGURA 26.- POSICIONES 

se harán. con la aprobación del director de la obra . .v se anotará 
en los planos de taller todo lo que se modifique 

4.2. PLANTILLAJE.-Se trazarán las plantillas a tamafio n. 
tural de todo~ los elementos que lo precisen, especialmente las 
de los nudos y de las cartelas de unión, basándose en los planos 
de taller. Cada plantilla llevará la marca de identificación del 
elemento a que corresponde y los números de los planos de taller 
!!n que se define Sobre ella se indicarán los diámetros defini
tivos de JOS agujeros y su posición exacta. 

Esta exigencia no es precisa cuando se utilicen máquinas de 
oxicorte automáticas que trabajan sobre plantillas a escala re
ducida. 

4,21 Trazado.-El trazado de las plantillas se realizará por 
personal especlalizado. ajustándose a las cotas de los planos de 
taller, con las tolerancias fijadas en el proyecto, o en su defecto.. 
con las indicadas en e: Capítulo 6 de esta norma. 

4.22 Material para el plantillaje.-Las plantillas se reali
zarán en material que no sufra fácilmente deformaciones ni 
deterioros durante su manejo 

4.3 . PRE:l'ARACIÓN . ENDEREZADO ~ CON~'ORMACIÓN .-Estas ope
raciones se rea lizarán antes del marcado de ejecución, con ob
Jeto de que todos los productos tengan la forma exacta, recta o 
curva. deseada. 

L i": / 

V e ~ .. 
V 

DESDE AMBAS CARAS: 

H Soldeo en horizontal 

C Soldeo en cornisa 

V Soldeo en vertical 

DE SOLDEO. 
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FIGURA 27.- DEFORMACIOKES LINEALES POR LA SOLDADURA 
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4.31. Preparación.-En cada uno de los productos se proce
derá a: 

Eliminar aquellos defectos de laminaci6n que, por su pequefia 
importancia, no hayan sido causa de rechazo. 

Suprimir las marcas de laminaci6n en relieve en aquellas 
zonas que hayan de entrar en contacto con otro producto en las 
uniones de la estructura. 

ElinÍlnar todas las imPurezas que lleven adheridas. La cas. 
carilla de laminaci6n fijamente unida no necesita ser ellminada, 
a menos que se indique expresamente en el proyecto. 

4..32. Enderezado.-La oper8ICi6n de enderezado en los pero 
mes, y la de planeadO en las chapas, se realizarán preferente
mente en frio, mediante prensa o máquina de rodillos. Si por 
excepci6n se realizan en caliente, se seguirán las prescripcionea · 
del articulo 4.34. 

4.33. Conformactón.-Las operaciones ~e plegado o curvado 
se realizarán preferentemente en frio. No es admisible que apa
rezca? en el producto abolladuras a causa de las compresiones, 
ni grietas debidas a las tracciones, que en la conformaci6n se 
originen. Si el plegado es muy acusado se recomienda el recocido 
posterior de la pieza. Si por excepción se realizan en caliente, 
se segUirán las prescripciones del artículo 4.34. 
. 4:34. Operaciones en calients.-Enderezado y . conformac16n 
pueden realizarse en caliente con las condiciones siguientes: 

a) El calentamiento se efectuará, a ser posible, en horno. Se 
admite el calentamiento en fragua u hornlllo. Se desaconseja el 
calentamiento directo con soplete. El enfriamiento se realizará 
al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. 

b) Se calentará a una temperatura máxima de 950° C (rojo 
cereza claro), interrumpiéndose la operación cuando la tempe. 
ratura baje de 700° C (color rojo sombra), para vDlver a calentar 
la pieza. 

c) Se tomarán todas las precauciones necesarias para no al. 
terar la estructura del acetO, ni introducir tensiones parásitas 
durante las fases de calentamiento y enfriamiento. 

4.35 conformación de chapas.-El estampado y/o la embu
tici6n de chapas, se realizarán utilizando dispositivos que pero 
mitan realizar la operación de una sola vez, y se adoptarán las 
precauciones Indicadas en los articulos 4.33 y 4.34. 

Padrá realizarse en fr lo cuando el espesor de la chapa no 
sea superior a 9 milímetros y/o el radio de curvatura no sea 
inferior a 50 veces el espesor. 

4.4. MARCADO DE EJECUCIóN.-Er, esta operación se efectúan 
sobre los productos preparadOs todas las marcas precisas para· 
realizar los cortes y perforaciones. 

4.41. ComprobaCión de los pro<tuctos.-Antes de proceder 
al marcado se comprobará que cada producto tiene la forma 
exacta, recta o curva, deseada. 

4.42. RealiZación de las marr.:as.-El marcado se realizará 
por personal espeCializado en esta operación, ajustándose es
crupulosamente a las cotas de las planos de taller y respetando 
las tolerancias permitidas en el Capitulo 6. 

4.4.3. Huellas de granete.-Si el marcado se hace con gra
nete, sus huellas se dispondrán de modo que queden eliminadas 
necesariamente por operaciones posteriores. En J.as proximidades 
de las soldaduras se eliminarán por alisado. Esta precauci6n es 
especialmente precisa en las estructuras que hayan de ser some
tidas a cargas dinámicas. 

4..5. CORTE.-Mediante esta operación se cortan las piezas 
a sus dimensiones definitivas y se ejecutan los biseles, reba
jos, etc., indicados en los planos de taller. Puede efectuarse el 
corte con sierra, disco, ciZalla, o máquina de oxicorte, obser
vando las prescripciones que siguen. se prohibe el corte con arco 
eléctrico. 

4.51. Corte por ciZalla.-El uso de la ciZalla se permite so
lamente para chapas, planos y angulares, de espesor no mayor 
de 15 milimetros. 

4.52. Oxicorte.-El uso de la máqUina oxicorte se permite 
tomando las precauciones necesarias para que el corte sea re
gular, y para que las tensiones o transformaciones de origen 
térmico que se produzcan no ocasionen perjuicio. 

4.53. Repaso de bordes.-El 6xido adherido y las rebabas, 
estrías o irregularidades de borde, prodUCidas en el corte, se 
eliminarán posteriormente mediante piedra esmeril, buril y es
merilado posterior, fresa o cepillo, terminándose con esmerilado 
fino. Esta operapl6n se efectuará con mucho mayor esmero en 
las piezas destinadas a estructuras que hayan de ser sometidas 
a cargas dinámicas. 

4.54. Bordes contiguos a soldad-uras.-Todo borde real1zado 
con ciZalla o máqUina de oxicorte que haya de quedar en la 
proximidad de una unión soldada, sin ser fundido durante el 
soldeo en una profundidad no inferior a 2 milimetros en jos 

aceros A37 Y A42, Y no inferior a 5 milímetros en los aceros AS2, 
se mecanizará mediante piedra esmeril, buril y esmerilado pos
terior, o fresa, para el1m1nar toda la zona alterada por el corte, 
en la profundidad no inferior a 2 milfmetros en los aceros A37 
y A42, Y a 5 milfmetros en los aceros AS2, y en una. longitud 
que rebase en no menos de 30 milimetros cada · extremo de la 
soldadura. 

4..55. Btseles.-Todo bisel se realizará con las dlmenstones 
y los ángulos marcados en los planos de taller dentro de las 
tolerancílllS sefialadas en el Capítulo 6. Se recomienda su eje«1 
cución mediante máquina herramienta u oxicorte automático. 
con las prescripciones del articulo 4.52, y permitiéndose buril "7 
esmerilado posterior, teniendo en cuenta lo previsto en el ' ar
ticulo 4.54-

4.56 Angulos entTantes.-Todo ángulo entrante se ejecu", . 
tará sin arista viva, redondeado con el mayor radio posible, 
aunque en los planos de taller no se consigne este detalle. 

4.57. Fresado ae apoyos.-Se recomienda fresar los bordes 
de apoyo de todo soporte en un plazo normal a su eje, ps.ra 
conseguir un contacto perfecto con la placa o soporte contiguos, 
siendo preceptiVO hacerlo cuando se indique en el proyecto. 

4.6. PERFORACIONES.-Los agujeros para roblones y tornllloa 
se perforarán preferentemente con taladro, autorizándose el uso 
de punz6n en los casos indicados en el articulo 4.61 y con las 
condiciones prescritas en los articulos 4.62 y 4.63. , 

4..61. Punzonado.-El punzón estará siempre en perfecto ea
tado, sin desgaste ni deterioro. Se · permite el punzonado en 
piezas de acero A37 cuyo espesor . no sea superior a 15 mllimetros, 
que no se destinen a estructuras sometidas a cargas dinámicas. 

En las restantes piezas de acero A37, y en todas las piezas 
de acero A42 y A52, los . agujeros se ejecutarán siempre con tao 
ladro. 

4.62. Perforación a diámetro definitivo. - El taladrado se 
realizará, en general, a diámetro definitivo, salvo en los agujeros 
en que sea previsible rectificaci6n para coincidencia, según el 
articulo 4.63. 

No se permite el punzonado a diámetro definitivo. 
4.63 Perforación a diámetro red-ucido . .,....El taloorado se eje. 

cutará con diámetro reducido, 1 milímetro menor que el diá
metro definitivo. cuando sea previsible rectificación para coin· 
cidencia. 

El punzonado se ejecutará con diámetro reducido, 3 milime
tros menor que el diámetro definitivo. 

4.64. RectifiCación por coinctctencia.-La rectificación de loa 
agujeros de una costura, cuando según el artículo 2.2 sea pre
Cisa, se realizará mediante escariador mecánico. Se prohibe ha.
cerlO me<11ante broca pasante o lima redonda. 

4.65. Talactrado simultáneo.-Se recomienda que, Slempre 
que sea posible, se taladren de una sola vez los agujeros que 
atraviesen dos o más piezas, después de armadas, engrapándolas 
o atorn1llándolas fuertemente. Después de taladradas las pie
zas se separarán 'para eliminar las rebabas. 

4.66. Agu1eros para torntllos calibrados.-Los agujeros des.
tinados a alojar tornillos calibrados se E'jecutarán siempre con 
ta;ladro de diámetro igual al dlámetro nominal de la espiga con 
las tolerancias Indicadas en al articulo 6.61. 

4.7. ARMADo;-Esta operación tiene por objeto presentar en ' 
talier cada uno de los eíemento~ estructurales que lo requieran,c: 
ensamblando las pleZas que se han. elaborado, sin forzarlas. en 
la posición relativa que tendrán una vez efectuadas las untones 
definitivas. . 

Se armará el conjunto del elemento, tanto el que ha ~e unirse 
definitivamente en taller. como el que se unirá en obra. 

4.71 Elementos con uniones roblonadas 11 atornilladas.-Laa · 
piezas que hayan de unirse con roblones, tornillos calibrados d 
tornillos de alta resistencia, se fijarán con tornillos de armado, " 
de diámetro no más de dos milímetros menor que el diámetro 
nominal del correspondiente agujero. 

Se colocará el número suficiente de tornlllos de armado" para · 
que, apretados fuertemente con llave manual, se asegure la: 
Inmovilidad de las piezas armadas y '11 intimo contacto entre las 
superfiCies de unión. 

4..72. Elementos con untones soWadas.-Las piezas que hayan 
de ururse con soldadura se fijarán entre s1. o a gálibos de aro 
mado, con medios adecuados, que ase~en, sin una; coacción éx- · 
cesiva, la inmovilidad durante el solde o y enfriamiento subsi
guiente, consiguiéndose as1 la exactitud pedida y facilitándote 
el trabajo de soldeo. 

Para la fijación no se permite realizar taladros o rebajos que 
no vengan rlefinidos en los planos de taller. 

Como medio de fijación de las piezas entre si. pueden em· 
plearse puntos de soldadura depositados entre los bordes de las 
piezas a unir. El número y el tamafio de los puntos de soldadura 
aerá el m1nimo sufic1ente para asegurar la inmovilidad. 
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Estos puntos de soldadura pueden englobarse en la soldadura 
definit iva si se limpian perfectamente de escoria, no presentan 
fisuras u otros ' defectos, y después de haoeer desaparecer con 
buril, fresa, etc.. sus cráteres extremos. 

¡<Se. prohibe la práctica viciosa de fijar las piezas a los gálibos 
de armado con puntos de solda.dura. 

,;4'.'73. Comprobación de la exactitud. - Con el armado se 
~probará que la disposición y dimensión del elemento se ajus. 

' t!m', a las señaladas en :os planos de taller. . 
. ..{Se rectificarán o se reharán toda;s ,as piezas que no permi· 
tap rel armara en las condiciones arriba indicadas. 

- ' :74 R ea,'izaeión de las uniones.-Después de efectuado el 
armado, y comprobada su exactitud, se procederá a realizar ¡a 
,untón definit :va de las piezas que constituyen las partes que ha
yali ;de llevarse terminadas a la obra. Las prescripciones pata 
lar. uniones roblonadas y atornilladas se han establecido en el 
O~Pítulo 3, y para las uniones soldasa, en el Capitulo 3. 

i. 'No se retirarán la;s fijaciones de armado hasta que quede 
asegurada la indeformabilidad de las uniones. 

4.8. MARCAS DE IDENTIFlCAClóN.-En cada una (le 18& piezas 
preparadas en el taller se pondrá, con pintura o lápiz graso. la 
marca de identificación con que ha sido designada en los planos 
de ·ta;ller para el armado de los distintos elementos. 

As!mismo cada uno de los elementos terminados en el taller 
llevará la marca de identificación prevista en los planos de taller 
para dete=minar su posición relativa en el conjunto de la obra. 

CAPITULO 5. MONTAJE EN OBRA 

5.1. PROGRAMA DE MONTAJK.-E! constructor, basándose en 
las indicaciones del proyecto, redactará un programa de mon.' 
ta.je detallando los ex,tremos siguientes: 

a) Distribución de la ejecución en fases, orden '! tiempos 
de montaje de los elementos de cada f,ase. 

b) Descripción del equipo que empleará en el montaje de 
ca.da fase. 

c) Apeos, cimbras u otros elementos de Sujeción ~visional. 
d) Personal preciso paTa realizar' cada fase con especifica,.. 

ción de su calificación profesional. 
e) Elementos de seguridad y protección del J?ersonaL 
f) Comprobación de los replanteos. 
g) Comprobación de las nive~aciones, alineaciones y aplomos. 

Es·te programa se presentará al directOir de obra y se re-
qUiere su aprobación antes de iniciar los trabajOS en obra.. 

5.2. ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA.-WS elementos componen
tes de. la estruotura estarán de acuerdo con las dimensiones y 
detalles de los planos de taller y presertpciones consignadas 
el't el. pliego de condiciones del proyecto, y llevarán las marcaa 
de',identificación prescritas en el artículo 4.8. 

5.3. EQUIPO DE MONTAJE.-Llt capacidad y calidad de ~ lns
t&1aéión y equipo. de montaje se ajustarán a lo detallado en 
el;progr ama de montaje y satisfarán a la dirección de la obra, 
estando siempre en buenas condiciones de funcionamiento. 

5.4. MANIPULACIÓN.-El almacenamiento y depósito de los 
elementos constitutivos de ~ obra se hará de una forma siste
máltica. y ordenada para facilitar su montaje. 

. " Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga., 
tmnsporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, se rea
lizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones 
e~~siyas en ningún elemento de la estructura y pan¡, no daña.r 
ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, PTo
~iéndolas si fuese necesario, las par'tes sobre las que hayan 
d~. fijarse las cadena.s, cables o ganchos a utilizar en la. elevación 
o ~sujeción de las piezas de la estruotura. 
,;:Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder' al montaje, 

cualquier abolladura, comba o torcedlll'a que haya podido pro
v~arse en las operaciones de transporte. Si el defecto no 
PEede . se~ corregido, o se presume que después de corregido 
pUede afectar a la resistencia o estabilidil.d de la estructura, la 
pieza en cuestión se rechazará . marcándola debidamente para 
dejaT' constancia de ello. 

5.5. ASIENTO DE LAS BASES DE LOS PILAREs.-Las bases de los 
pilares del piso inferior . de una estructura se apoyarán sobre 
las cimentaciO!!les mediante cuñas de acero, recomendándose 
que la separación entre ambas esté comprendida entre 40 mili
metros y 80 milimetrOs. Después de acuñadas las ' bases se proce
deTá a la colocación del número conveniente de vigas del 
primer piso y entonces los pilares se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las. bases de los pilares y la cimentación 
se . limpi:¡,r án después pedectamoote y se rellenarán completa
mente, retacando, cori mortero u horntigón de cemento portland 
y árido' cuy~, máxima dimensión. no sea superior a 1/5 del es
pesor del espacio a rellenar, y de dosificación no inferior a. 1:2 

La consistencia del mor.tero u hormigón de rellen. será la 
conveniente para asegurar er. completo llenado; en general, será 
fluida hasta espesores de 50 milimetros y más seca para espe
sores mayores 

5.6. ASIENTO DE LOS EMPARRILLADOS DE CIMENTACIÓN.-E! espa
cio baJO el emparrillada de vigas y el comprendido entre las 
vigas se rellenarán con mortero u hormigón del mismo modo 
que se especifica para las bases de los pilares. 

No se efectuará el relleno del emparrillado hasta que loa 
pilares hayan sido alineados. aplomados y nivelados. 

. 5.7. MONTAJE.-La sujeción provisional de los elementos du-
rante el montaje se asegurará con tornillos, grapas u otros 
procedImIentos que resistan los esfuerzos que puedan producirse 
.por las operaciones de mO!!ltaje. 

En er. montaje se realizar~ el ensamble de los dtst;.1nJtos ele-- . 
mentos. de modo que la. estructura se adap·te a la forma pre
vtsta en los planos de taller. con las tolerancias establecidas en 
el Capítulo 6. Se comprobará, cuantas veces fuera preciso, la 
exaot a colocación relativa de sus diversas partes. 

.No se comenzará el roblonado, atornillado definItivo o sol
deo de las uniones de mO!!ltaje hasta que no se haya compro
bado que la pOSición de los elementos de cada unión coincide 
exactamente con ia posición definitiva. 

Si se han previsto elementos de corrección no se comenzarán 
las operaciones de cada U!!lión hasta que se haya comprobadO 
que la pOSición relatiVa de los elementos a unir es la debida 
y que la. desviación entre la forma actual y la definitiva podrá 
seT anulada con los citados medios de corrección. 

En las uniones roblonadas y atornilladas a reallzar en 
montaje es obligatorio segUir las prescripciones establecidas en 
el Capítulo 2 de esta norma. 

En las uniones soldadas a realizar en montaje es obliga.to
rio seguir las prescripCiones que establece el Capitulo 3 de esta 
norma 

Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares se 
retirarán solamente cuando se pueda prescindir de ellos estMi.
camente.' 

El ritmo de la ejecución de forjados y muros, respecto del de 
la estructura, se ajustará a lo que sobre ello figura en el pro
yecto. Se recuerda la conveniencia, por razones de seguridad, 
de no efectuar montaje de vigas . y pilares a más de dos planitaa 
sobre el ill.timo fOTJadO colocado. 

CAPITULO 6. TOLERANCIAS 

IU. ESPECIFICACIÓN DE LAS TOLERANCIAs.-Las tolerancias en 
las dimensiones, forma y peso para la ejecución y montaje de 
una estructura vienen especificadas en el pliego de condiciones 
del proyecto. 

Cuando una tolerancia no venga expresamente definida en 
el proyecto, su valor será el establecido en los articulas 6.3 a 6.6. 

6.2. COMPROBACIÓN DE LAS DlMENSIONEs.-La medición de las 
longitudes se efectuará con regla o cinta metálica, de exactitud 
no menor de . 0,1 milimetros en cada metro. y no menor de 0.1 
por 100 en longitudes mayores. 

La medición de las flechas de las barras se efectuará mate
rializando, con un alambre tesado, una línea recta que Palie por 
puntos correspondientes de las secciones extremas. 

6.3. TOLERANCIAS EN LOS PERFILES Y CHAPAS.-Las toleranc1aa 
dimensionllJes y en peso para la recepción de los perfiles y chapas 
son las establecidas en la norma MV 102. . 

6.4. ELEMENTOS REALlZADOS EN 'tALLER.-Todo elemento eatruc:
tural : Pilar, viga, cercha, etc,. fabricado en taller,! enviado a 
obra para su montaje, cumplirá las tolerancias sigu1entea: 

6.41. Tolerancias en la longitud.- La tolerancia en 111 lon
gitud del ' elemento estrwtural, será la definida en la tabla CU. 

TABLA G.l 

TOLERANCIAS DIMENSIONALES 

LongItUd 
In 

Hasta 1,000 .......................................... . 
1,001 a 3,000 ........................................... . 
3,001 8. 6,OC'> .. ........................................ . 
6,001 a 10,000 ......................................... .. 

10.001 a 15,000 .................... ..................... .. 
15,001 a 25,000 .......................................... . 
J6.001 o mayor ...... . ... .. ....... .... ... ............ : .. . 

Tolerancia 
mm. 

± i 
± 3 

± " ± • 
± 8 
± , 
± 10 
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6.42. Tolerancias en la forma.-La tolerancia en la flecha t 
de todo elemento eBtructura.l recto, de longitud 1; será el me-
~or lo¡¡ dos valores siguientes: 

t 
--; 10 mm. 
HiOO 

Gn Jos elementos compuestos de varias barras. como cer
chas, vigas de celosí,.., etc.. la tolerancia. se refiere a cada. barra. 
siendo 1 su longitud tnLre nudos, y a los conjuntos de barras. 
¡¡iendo 1 la longitud entre nudos extremos. 

6.5; CONJUNTOS MONTADOS EN OBRA.-Todo conjunto de ele
mentos estructurales montado en obra. cumplirá las toleran
cias siguientes: 

6.51. Tolerancias dimensionazes.-La tolerancia de las dimen
siones fundamentales del conjunto montajo será ' la. suma. de 
las tolerancias de los elementos estructurales. según el a.rticu-
10 6.4 sin sobrepasar ± 15 milímetros. 

6.52 ·Desplomes.-La tolerancia en el desplome de un pilar 
de una estructura, medido horiwntalmente entre los plomos 
de dos pisos consecutivos, o de pisos cualesquiera, siendo h 
la diferencia de altura entre ellr ~. ¡erá el menor de los dos 
valores siguientes: 

h 
--; 25 mm. 
1000 

La tolerancia en el desplome de una. viga de canto d, me
dido en lu lecciones de apoyo, será: 

~as en general: 

viga..! ca.rrtl: 

d 

~ 

ti 

500 

«UI. UNIONEs.-En las uniones se admitirán la.s tolerancias 
siguientes: 

6.61. AgUjeros para roblones y tornilZos.-Las tolerancias en 
. agujeros destinado¡¡ a roblones, to'"Ilillos ordinarios, tornillos 
calibrados y tornillos de alta resistencia, cualquiera que sea 
el método de perforación. se~'1,n las de la. tabl ... 6.2. 

TABLA 6.2 

TOLERANCIA EN LOS AGUJEROS 

Diámetro del 
a¡ujero 

Irtm 

111 
le, 15 l' 

19, 21, 23 
,~ 

Separaciones J 
al1neacionea 

mm 

± 1 
±l,i 
± ~ 
± 3 

Tolerancia en 

Diámetro 
calibrados 

para tornillos 

- 0,00 
mm 
~ 0.16 

Diámetro 
para roblones 

y otro. 
tornillo8 

mm 

± 1 

6.62 Soldaduras.-Las tolerancias en las dimensiones de los 
bi.seles de la. preparación de bordes y en la ga.r¡anta y lon
gitud de la.s soldaduras. serán las de la tabla 6.3. 

TABLA 6.3 

TOLERANCIA EN LAS SOLDADURAS 

Dimensión 
mm 

Hasta 16 ...... _ ..... _ .••• _._ •••••••••••• 
16 a 50 ..... ......................... .. 
51 .. 100 ........... _ ................... . 

161 o mayor ......•...•.•.••• _._ ..... .. 

Tolerancia 
mm 

± 0,5 
± 1 
±2 
±3 

CAPITULO 7. PROTECCIONES 

7.1. ESPf;CIFICACIONES SOBRl! LAS PROTECCIONES.-Los tipos de 
protección del acero, clases Y caracteristic.as de le.s pintura,s a ' 
utilizar. número de ca.pas, colores, acabados. etc., se especifican 
en el pliego de condiciones del proyecto. 

En todo aquello que no ven;. expresa:llent.e definido en el 
p·royecto se segUirán las prescripciones de esta norma.. 

7.2, SUPERFICIES EN CONTACTO.-Las superficies que hayan de 
quedar en co •• tacto las uniones de la estructura. se limpia
rán en la forma especificada en . articuLo 4.31] y no se pinta.
rán, salvo expresa indicación contraria; en cuyo caso estas su
perficies se unirán stando fresca la pintcra. 

Las superfiCies que hayan ''ol queda.r en contacto . n las unio
nes con tornillos de alta re~istencia, no se pintarán nunca y 
recibirá.n una limpieza. o tratamiento de acuerdo con las condi
.ciones establecidas en el artlcu:l 2.7. 

Las superfiCies que hayan de soldarse, no estarán pintadu, 
ni imprimadas en una zona de anchura minima de 100 mil!
metros desde el borde de la soldadura Si se precisa una pro
tección temporal se pintarán con pintura fácilmente elimil:iable, 
y se procederá a una cuidadosa eliminación antes del soldeo. 

7.3. SUPERFICIES CONTIGUAS AL TERRENo.-Para evitar posibl<!s 
corrosiones es preciso que 1"6 bases de pilares y partes estruc
turales que puedan estar en contacto con el terreno, queden em
bebidas en hormigón. 

No se pintar$,n estos elementos; para evitar su oxidación, si 
han de permanecer algún tiempo a la intemperie, se recomien-
da. su protecCión con lechada d · cemento. . 

7.40. CONDICIONES DE LA PINTuRA.-La pintura se llevará en 
recipientes cerrados, con la etiqueta de su fabricante. 

Si en el proyecto no se e.s.pecifica otra CO& . le. pintura., en 
los elementos estructuraler envueltos por otros materia.les, oal 
aire en interiores. <l.Segurará una protección no menor que la. 
proporCionada por dos capas de pintura tradicional que conten
ga. 30 por 100 de aceite de linaza. cocido. y en los elementos ex
puestos a la intemperie, no meno. que la proporcionada. por trea 
capas de la misma pintura.. 

Antes del pintado se presentarán muestras de pintura p·ar& 
realizar los análisis y ensayos prescritos en el proyecto y se 
pintarán muestras para jm;gar del color y acabado. 

7.5. PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIE s.-Las superficies que ha
yan de p·intarse se limpiarán cridadosamente, eliminando todo 
rastro de suciedad. .Atscarilla, óxido, gotas de soldadura. esco
ria, etc., de forma que queden totalmente limpias y seca,!! . 

La limpieza se realizará con rasqueta y cepillo de púas de 
alambre, o bien cuando asi se espeCifique, por decapado, chorro 
de arena u otro tratamiento. ~ :s manchas de grasa, se elimin .... 
rán con disoluciones alcalinas. 

7.6. EJECUCIÓN DEL PINTADo.-En la ejecución del pintado 'de
ben tenerSe en cuenta las condiciones de uso indicá.das por el 
fabricante de la pintura. 

CUl!.ndo el pintado se realice al aire libre no se efectuad, 
en tiempo de heladas, nieve <} 11l:via, ni cuando el grá.do de hu
medad del ambiente see. tal que ~e prevean condensacione • . en 
las superficies a pintar 

Entre la limpieza y la aplicación de la capa. de impr1mae16. 
transcurrirá el menor espaCio de tiempo posible. no siendo té<:9: 
mendable más de ocho horas. 

Entre le. capa de imprimaCión y la segunda capa transcu
rrirá el plaw de secado fijado por el f·abricante de la pintUra; 
y si no está espeCificadO. un m[nimo de treinta y sei,s horas, 
Igua.lmente entre la segunda cape y la t · 'cera, cuando exist&.0' 

7.7. PINTADO EN TALLER.-Todo elemento de la estructura, sal
vo los indicados en los artículos 7.2 y 7.3. recibirá en taller una 
capa de imprimación antes de ser entregado a montaje. 

La capa de imprimación se aplicará con la autorimc1ón del 
director de obra, después de que ha.ya realizado la inspección de l. 
las superfiCies y de las uniones de 1.a estructura terminada.. en 
taller. 

Las pa.rtes que vayan a qu,,<ctar de dificil a.-ceso después de su. 
montaje, pero sin estar en contacto, recibirán la segunda capá;' 
de pintura y la tercera si está prescrito, después de los corres:" , 
pondientes plazós de secado. . . .. 

El pintado se efectuará preferentemente en un local cubiel"-.' 
too seco y al abrigo del polvo. ;i ello no es practicable, podrll 
efectuarse al aire libre en las condiciones indicá.des en el ar
tículo 7.6. 

7.8. PINTADO EN OBRA.-Después de la inspección y acepta
ción de la estructura montada, se limpiarán las cabezas de ro
blones y lx>rnillos, se picará l~ escoria y se limpiarán las 2iQÍIas 
de las soldadure.s efectuada.<¡ e!1 obra, y si se hubiese deteriorado 
la pintura de alguna zona, se limpiará ésta, dando a continua
ción sobre todo ello la capa f'.e imprimación con 1a misma. pin
tUl"a. emple'1da en el taller. 

Transcurrido el plaw de secado se . dará a toda la estructura 
la segunda cap'a de pintura y. cuando &\;1 esté especificado, le. 
tercera capa. 

No se pintarán los tor'1.illos galvanizadOS o con otra. protec
ción antióxido. 


